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Nt:1mero 
de O. N. A. E. 
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101 
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120 

352 
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379 
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384 

384 
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391 

394 
395 
395 
395 
395 
395 
395 
395 
395 
395 

395 
395 
395 
396 

396 

396 

396 
396 
399 
399 
399 

399 

399 

399 
399 

399 

461 
462 
466 
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DenomlnaclOn 

ArticUlo 2.' 
del Decreto de 
22 Cebrero 1968 

a) 

Cuchll\ero y navajero ... K 

Hocero ... ... ................... .. 
Calderero .. ...... . ............ .. 
Soldador ..... .... ....... . ..... .. 
Revestido! de metales .. . 
Armero .. .. .. ...... .. ............ x 
Broncista .. .. .......... ......... x 

AGRUPACIÓN 37 

Electricidad 

Electromecá nico l radio 
TV., electrodoméstIcos). 

AGRUPACióN 38 

M aterial de t1'ansporte 

b) e) 

x 
x 
x 
x 
x 
x 
x 

x 

CarpIntero de ribera ....... x 
Mecá nico (automÓVIl, mo-

tocicleta y bicicleta) '" x 
Chapista (carroceria.s) ... x 
Carrocero ..... .. ... .. ..... ... .. . x x 

AGRUPACIÓN 39 

Diversas 

Mecanico de máquinas de 
oficina. de calcular y de 
herramientas y apara-
tos de precisIón ... .. ... .. . x 

Relojero ............. ...... .... lo: x 
Platero ....... ... ~ .. .............. x 
Joyero ........ .. ................. x 
Orfebre . ~ ... ................... x 
Engastador .. ....... ............ . x 
Fíligranista .... ..... ........... x 
Batihoja .... ......... ........... x x 
Lapidario ..... .. .. . .. .. ..... .. .. x 
Entllador de perlas ......... x 
Tallista de materias no-

bles (coral, azabache, 
marfil. nácar, carey, óni-
ce, etc.) ......... .. ............ x 

Damasquinador .. ............ x 
Cincelador .... .. ....... ........ x 
Esmaltador .. ... ... ............ x 
Productor de instrumen-

tos de cuerda .. .......... .. x x 
Productor de instrumen-

tos de viento ...... ......... x x 
Productor de mstrumen-

tos de percusión .. ....... x x 
Organero ....... ' ...... ......... x x 
Afinador .. .. .... ... .... _........ x 
Juguetero .... . ..... ..... ....... x 
Muñequera ............ ......... x 
Productor de articulos 

para deporte .. .. .. ......... x 
Productor de fiares arti-

ficiales .. .. .... ..... . .. ........ x x 
PelUQuero (pelucas y 

adornos para el pelo).. . x x 
Rotulador ..... ......... . .... .. . x x 
Modelista (maquetas y 

otros modelos) ..... ....... x x 
Productor de pIpas ......... x x 

ACRUPACIÓN 46 

Construcctón 

Solador .... ...... ...... ~........ x 
Estuquista ..................... x 
Escayollsta .. ....... . ~. ........ x 

Número 
de eN. A·E. Denominación 

Articulo 2.
del Decreto d~ 
22 febrero 1968 

orden 

121 
122 

123 

124 
125 

126 

127 
128 
129 
130 
131 
132 

133 

134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 

466 
466 

474 

822 
822 

844 

845 
845 
845 
846 
846 
849 

849 

900 
900 
900 
900 
900 
900 
900 
900 
900 
900 
900 
900 
900 
900 

a) 

Decorador .. .. ... ................ x 
Empapelador .. .. ............. . 

AGRUPACIÓN 47 

1 nstalaciones 

Fontanero ... .. .. . ~ .... .. .... .. 

AGRUPACIÓN 82 

Servicios en qeneral 
, 

Herrador . .... . .. ... ......... . 
Esquilador ........ ... ....... . . . 

ACRUPACIÓN 84 

Servicios personales 

Conservador de prendas 
(lavado. planchado y 
zurcido) 

Peluquero de caballeros .. . 
Peluquereo de señoras .. .. . 
Estetista 
Fotógrafo .. ... ... .. ... .. .. . 
RetocadOl ........... ...... . 
Conservador de calzado y 

otros articulas de cuero 
(limpieza y teñido) ...... 

'Afilador , luña.dor y otros. 

AGRUPACIÓN 90 

Otras actividades 

Pintor .......... ................. x 
Escultor .... ~.................. x 
Grabador ... .. .................. x 
Dibujante .. .. . .. ............... x 
Restaurador ..... .............. x 
Miniaturista .... . ...... ........ x 
Copista ...... .. .... .. ........... . x 
Escaparatista ... .. _.......... x 
Escenógrafo y cartelista... x 
Florista .. .. ....... .. .... ........ Jo: 

Taxidermista .......... ........ Jo: 
Fallero .. ... _.. . .. .... ........... x 
Pirograbador .......... _...... x 
Jaulero .... . ... .. .... ............ . 

b) 

x 
x 

x 

JI: 
X 

JI: 

e) 

x 
x 

11: 

X 
X 

X 
X 

X 

x 
X 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Dirección General de Colont
zactan y Ordenación Rural por la que se regula la 
facultad de preparar, ad1udicar y formalizar con
tratos y se constituyen la Mesa de contratación y 
Juntas de Compras en el Instituto Nacional de Co
loniZación. 

En cumplimiento de lO conSignado en las articulas 102, 2<W 
Y 248 al 252 del Reglamento General de Contratación del Estar 
do y 132 de la Ley de Procedimiento Administrativo. y hacien
do uso de las facultades que me confieren los articulos 390 y 
393 del citado Reglamento. en relación con el 25 del Decre
to 161/1968, de 1 de febrero. y previa aprobación del excelen
tísimo señor Ministro de Agricultura, 

Esta Dirección General ha tenido a bIen disponer lo sI
gUiente: 
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1.0 Facultar a lOS Sub(llrectores de Proyectos y Obras. Ex· 
plotaclón y MaqUinaria Agrlcola dentro del ámbito de sus res
pectivas competencias. en relación con la preparación de lo!' 
contratos de cuantla inferior a 1.5<l0.000 pesetas, para la apro
bación del gasto y, en su caso, para la aprobación del proyecto 
y del pliego de bases o cláusulas administrativas. 

2.0 . Delegar en el Subdirector de Maquinaria Agrícola la 
facultad de celebrar contratos con particUlares, Entidades agra
riu y Organismos de la Administración. relativos a obras Que 
se hayan de ejecutar por el Parque de Maquinaria. 

. 3.° Autorizar a ¡os Subdirectores de Proyectos y Obras, Ex
plo~aclón y Maquinaria Agricola para que dentro de sus res
pectiv~s competencias convOQuen las subastas. concursos-subas
tas y concursos de obras, a realizar por el Instituto Nacional de 
ColoniZación, previa aprObación de los pliegos de cláusulas ad· 
ministratlvas por el Subdirector general. 

4.° La contratación de ¡as obras que se realicen por subas· 
ta, concurso-subasta o concurso se efectuará en los Servicios 
Centrales del Instituto, a cuyo efecto la Mesa de contratación 
a que se refiere el articulo 33 de la Ley de Contratos del Esta· 
do estará constituida por los siguientes miembros: 

Presidente: Ingeniero .subdirector de Proye-ctos y Obras. 
Vocales: Un Abogado del Estado de la Asesorla Juridica el 

Interventor Delegado de la [ntervención General de la Admi
nistración del Estado. hasta dos Vocales de la Dependencia a 
que el contrato se refiera y el Vicesecretario administrativo. 

5.° En los casos de Subasta y concurso-subasta la Mesa efec· 
tuará la adjudicación provisional en el acto de la apertura de 
pliegos. 

En los casos de concurso, la Mesa procederá a la apertura 
de las proposiCiones presentadas por los licitadores y las en
tregará con el acta levantada al Subdirector correspondiente. 
qulen, preVIOS lOS asesoramientos oportunos, formulará conjun· 
tamente con el Interventor Delegado y el Jefe de la Depen· 
dencia a que se refieran las obras la propuesta de adjudicación. 

.6.° La adjudicaCión definItiva y formalización posterior del 
contrato en todos los casos indicados en los dos apartadOS an
teriores corresponderá al Subdirector general. 

7.° En las obras que se realicen por contratación directa en 
los ServiciOS Centrales. la adjudicación y formalizaciÓn del con
trato se efectuará en forma análoga al caso de concurso. 

8.0 En las obras que se realicen por contrataciÓn directa 
en las Delegaciones o SubdelegaCiones con presupuesto Inferior 
a 1.500.000 pesetas, la adjudicacIón y formalización del contra
to corresponderá al Jefe respectivo, previa propuesta conjunta 
del Ingeniero encargado de la obra e Interventor Delegado de 
la indicada Dependencia. 

9.° La contratación de estudios y servicios técnicos a que se 
refiere el Decreto 916/1968, de 4 de abril, se realizará, con arre
glo al mismo, por concurso o contrataciÓn directa siendo de 
apl1cacl~n lo establecido a este respecto en los apa~tados cuar
to al septlmo de !a presente Resolución. ambos inclusive. 

10. Los . contratos de suministro se realizarán por concurso 
o por contratación directa. Los primeros, en todo caso, y 10.3 

segundos, cuando su presupuesto sea superior a 1.500.000 pese
tas, previa aprobación del pliego de bases por el Subdirector 
general, se efectuarán en los Servicios Centrales del Instituto 
Nacional de ColoniZación, a cuyo efecto se designa 'la Junta 
Principal de Compras siguiente: 

Presidente : El Secretario general. 
Vocales: El Subdirector de Maquinaria AgríCOla, el Vicese

cretario administrativo, que actuará como Secretario, el Jefe de 
la SeccIón de Explotación y el Jefe del Servicio de Arquitectura. 

11. La Junta Principal de Compras convocará los concursos 
de suministros y en este caso actuará como Mesa de contrata
ción, formando también parte de ella un Abogado del Estado 
de la Asesoría Jurídica y el Interventor DelegadO de la Inter
vención General de la Administración del Estado. 

12. La adjudicaCión y formalización de los contratos de su
ministro a que se refieren los dos apartados anteriores corres
ponderá al Subdirector general. previa propuesta formulada por 
la Junta. 

13. Con las atribuciones inherentes a su ámbito funcional y 
con la limitación de intervenir en contrataciones directas de 
cuantía inferior a l.5<lO.OOO pesetas se constituyen las Juntas 
secundarlas de Compras siguientes: 

En los Serviclo:s Centrales 

Presidente: El VicesecretarIO administrativo. 
Vocales: Un representante de la Dependencia a que la ad

qUiSición se refiera y el Jefe del Departamento de Material. que 
actuará como Secretario. 

En el Parque Central de Maquinaria Agrícola 

Presidente: El Ingeniero Jefe del Servicio de EquipoS y Ta-
lIeres. 

Vocales: El titular de Aprovisionamientos, ei titular de Con
servación y el titular de Compras, que actuará como Secretario. 

En las Delegaciones 1¡ SUbdelegaciones 

Presidente· El Ingeniero Jefe de la Delegación o Subdele
«ación. 

Vocales : El Encargado del Parque de Maquinaria o un fa
cultativo de la Delegación. un Ayudante facultativo y un ofl
cial administrativo. que actuará como Secretario. 

14. La adJudlcacl6n y formalización de estos contratos de 
suministro inferiores a 1.5<l0.000 pesetas. previa propuesta de 
las Juntas Secundarias de Compras, corresponderá: 

En los Servicios Centrales: Al Secretario general. 
En el Parque Centrai de MaqUinaria Agrícola: Al Ingeniero 

Jefe del Parque de Maquinaria Agricola. 
En las DelegaCiones o Subdelegaciones: Al Jefe respectivo. 

15. En C!\.30 de ausencia de cualquiera de los miembros de 
la Mesa de contratación o de ias Juntas de Compras, el PresI
dente respectivo queda facultado para designar la sustitución 
que proceda. 

16. Las Juntas secundarias de Compras propondrán lOS fun
cionarios habilitados para .os suminicitl'os menores ae 25.000 
pesetas, a que se refiere el articulo 246 del Reglamento, y su 
nombramiento corresponderá ai Ordenador de Pagos respectivo. 

17. La formal!zación de los demás contratos, siempre que 
no esté expresamente asignada a una Jefatura concreta, corres
ponderá: 

Al Subdirector general, cuando la cuantia sea superior a 
1.500.000 pesetas o cuando se celebren en los Servicios Centrales. 

A los Jefes de Delegación o Subdelegación, en los demás ca.
sos, así como cuando se les haya otorgado delegación expresa 
por esta Dirección General. 

18. Las modificaciones de lOs contratos de obras, servicios 
y suministros, su Interpretación la resolución de las inciden
cias que en los mismos Duedan plantearse, los acuerdos de re
solUCiÓn de contratos, asl como la cesión de éstos y la autori
zación para subcontratos, corresponderá siempre al Subdirector 
general. 

19. Esta reSOluciÓn sirve de complemento a la de 20 de fe
brero de 1968. quedando sIn efecto las demás órdenes circulares 
y delegaCiones de facultades emanadas de esta Dirección Gene
ral con anterioridad a dicha fecha, en lo que se opongan a la 
citada resolución de 20 de febrero de 1968 y a la presente. 

20. Esta resolución entrará en vigor al dia Siguiente de su 
publicaCión en el «Boletín Oficial del Estado. 

Lo que digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 28 de j ü n i o de 1968. - El Director general, 

A. M. Borque. 

Sres. Subdirector general, secretario general y Subdirectores del 
Instituto Nacional de Colonización. 

MINISTERIO DE COMERCIO 
RESOLUCION de la Dirección General de Camer
cio Exterior sobre medidas coyunturales en la ex
portación de pieles. 

La coyuntura y la excepcional situaciÓn en que se hallan ac
tualmente los mercados de pieles, tanto nacional como interna
cional, hace necesario la adopCión de medidas temporales por 
parte de la Dirección .General de Comercio Exterior, con objeto 
de hacer pOSible el cumplimiento de las directrices generales de 
politica económica y manteniJ;l1iento de precios, establecidos por 
el Gobierno en el mes de noviembre de 1967. 


